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Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021)   

 

EXPEDIENTE: 110014003006-2018-00678-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

FINCOMERCIO LTDA 
DEMANDADO:  JUAN DAIR VERGARA PEÑA 
Aprehensión – Mecanismo de ejecución de pago directo 

 

Teniendo en cuenta la anterior petición, el Juzgado resuelve: 
 
Requerir a la DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL DIJIN, con el fin 
que informe el cumplimiento a lo ordenado en el oficio No. 0022 de fecha 18 de enero de 
2021, radicada en esa dependencia el día 5 de ese mismo mes y año, remítase copia de la 
mencionada comunicación. Ofíciese 
 

Reconoce personería al abogado JOSE LUIS AVILA FORERO, como apoderado de la 
parte actora, en la forma y términos del poder conferido.-  

 

NOTIFÍQUESE  

   
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 18 del 3 de marzo de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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